Provincia Franciscana de la Asunción de la Ssma. Virgen del Río de la Plata

- República Argentina -


OBSERVACIONES

1. La presente tabla de Oficios Provinciales y de la Conformación de las Casas y Oficios, sirve de Obediencia para todos los hermanos de la Provincia.

2. El Congreso Capitular consideró que los hermanos que deben cambiar de fraternidad, deberán hacerlo antes del día 1º de Marzo de 2011.

3. Los hermanos Guardianes están obligados a presentar al nuevo Guardián la relación económica firmada por el Capítulo local (EEGG 255
; cfr. CCGG 250). Se recomienda dejar constancia del estado financiero con firma conjunta con el Guardián que recibirá la administración en el libro de Capítulos y de Economía.

4. Los Gastos Extraordinarios que superen la cantidad equivalente a dólar dos mil (U$D 2000.-) el Guardián debe requerir el consentimiento del Capítulo local; y la cantidad equivalente a dólar tres mil (U$D 3000.-), con el voto del Capítulo local, debe obtener la licencia del Ministro Provincial (EEGG 252 § 2-3
).

5. La Próxima Reunión del Definitorio Provincial tendrá lugar en Buenos Aires, los días 14 al 16 del mes de Diciembre del corriente año.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Noviembre 24 de 2010.

…….…………………………….









Fr. Alex Antonio Arias, ofm

Presidente del Congreso Capitular

 ..……………………………….

Fr. Juan Alberto Buttarazzi, ofm



       Secretario

…………………………………….

Fr. José Enid Gutiérrez Olmos, ofm

Ministro Provincial
� Promulgados en el año 2010. Artículo 246 de los EEGG anteriores.


� Promulgados en el año 2010. Artículo 243 de los EEGG anteriores.
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